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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN  

 

1. Introducción 

 

La Secretaría de Control Urbano y Espacio Público presenta informe de la gestión adelantada 

en el período 2020, para lo cual hemos recopilado todas las acciones desarrolladas en dos 

grandes grupos, el primero LOS RESULTADOS DE LA INVERSIÓN EN LOS 

PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO  y el segundo LOS RESULTADOS DE 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA .  

 

En el contexto del proceso de empalme de la Administración anterior y la Nueva Dirección, 

y la declaratoria por el Gobierno Nacional de la Emergencia Sanitaria en el País, producto de 

la presencia del coronavirus Covid-19 en el territorio nacional, hace de esta vigencia un 

escenario incomparable con otros inicios de nuevos períodos administrativos, con poco 

espacio para las nuevas inversiones y concentrando todos los esfuerzos y las actuaciones de 

la Administración en la atención prioritaria de las diferentes etapas a implementarse para la 

contención de la expansión del virus en nuestras comunidades, en especial las de mayor 

vulnerabilidad, dirigidas a mitigar su impacto y letalidad. 

 

Los programas y proyectos ejecutados en la actual vigencia por la nueva dirección provienen 

del anterior Plan de Desarrollo ñBarranquilla Capital de Vidaò, con asignaciones 

presupuestales establecidas en el Acuerdo 0013 de 2019, por medio del cual se expide el 

presupuesto general de rentas y gastos del Distrito, aprobado por el Honorable Concejo. 

Además del Plan de Desarrollo ñSoy Barranquillaò, 2020-2023, también sancionado por 

dicha Corporación, con políticas, planes, programas y proyectos, algunos con inversión para 

la vigencia 2020, y otros, en su gran mayoría, con asignaciones presupuestales e inicios a 

partir del año 2021, con la probabilidad que algunos de ellos se verían proyectados a 

modificar el presupuesto, teniendo en cuenta las prioridades de la Administración en un 

escenario de restablecimiento y fortalecimiento económico.  
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2. Estructura de la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público 

 

Según el Decreto Acordal 0941 de 2016, que adopta la estructura orgánica de la Alcaldía 

Distrital, la Secretaría Distrital de Control Urbano Espacio Público se encuentra constituidas 

por las siguientes Oficinas:  

 

¶ Despacho del Secretario (a) 

¶ Oficina de Control Urbano 

¶ Oficina de Espacio Público 

¶ Inspecciones Urbanas de Policía. 
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3. VISIÓN  

 

En el 2020 la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Público será eje fundamental 

en el ordenamiento y la construcci·n de la ñBiodiverciudad Imparable ò, haciendo cumplir 

la normatividad urbanística, forjando sentido de pertenencia y cultura ciudadana en la 

comunidad para la generación, mejoramiento y defensa del Espacio Público del territorio, de 

acuerdo a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla, 

Decreto N. 0212 de 2014 y demás normas que lo modifiquen, reglamenten, sustituyan o 

complementen. 

 

Crear, liderar y promover a través del eje óóAtractiva y Prósperaôô, programas que incentiven 

el progreso y consolidación de los negocios y emprendimientos, posicionando al comercio 

informal como estructuras organizadas, rentables y sostenibles que puedan aportar de manera 

significativa en el progreso social y económico de la localidad. Mejorar eficientemente las 

condiciones del espacio público de la ciudad en aras de lograr un máximo aprovechamiento 

y desarrollo armónico del entorno urbano, teniendo en cuenta las necesidades actuales de la 

misma, brindando excelentes ambientes de habitabilidad para la población.  

 

MISIÓN  

Contribuimos a la construcción y al ordenamiento urbanístico de Barranquilla promoviendo 

el Control Urbano sobre las actuaciones de los particulares, basado en la regulación del uso, 

la ocupación y disposición del suelo; la generación y defensa del Espacio Público como 

ciudad inclusiva, prevaleciendo el interés general; contribuyendo con ello a una mejor calidad 

de vida urbana para los ciudadanos, con acciones cimentadas en el marco de la legalidad, 

principios y valores que propendan por el respeto, la trasparencia, la calidad y el 

mejoramiento continuo. 
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4. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y 

ESPACIO PÚBLICO  

 

Las funciones de la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Público se encuentran 

consignadas en el Decreto Acordal 0941 de 2016, destacándose competencias primarias tales 

como: 

 

1.- Direccionar el proceso de control, vigilancia, defensa y de recuperación del espacio 

público y ejecutar los procesos y procedimientos tendientes a un espacio público funcional. 

 

2.- Apoyar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos sobre el control 

urbanístico y los regímenes de planeación de vivienda y el patrimonio inmobiliario. 

 

3.- Diseñar e implementar estudios, investigaciones y/o campañas pedagógicas orientadas a 

la autorregulación de los grupos de interés en materia de espacio público y control urbano en 

el Distrito de Barranquilla. 

 

4.- Conocer de los comportamientos contrarios a la integridad urbanística y del cuidado e 

integridad del espacio público de conformidad con las leyes vigentes. 

 

5.- Ejecutar las actividades orientadas al seguimiento, regulación, inspección, fiscalización e 

intervención del control urbano en el distrito de Barranquilla. 

 

6.- Desarrollar acciones orientadas a la defensa, recuperación, manejo y control del espacio 

público en el Distrito. 

 

De las anteriores funciones esenciales se desprenden competencias secundarias, resaltando 

entre otras:  

 

A. Ejercer la vigilancia y el control sobre las construcciones y obras que se desarrollan 

en el Distrito de conformidad con la ley 9 de 1989, modificada por la ley 388 de 1997, 

el decreto único reglamentario decreto 1077 de 2015 y demás normas que la 

modifiquen, reglamenten, sustituyan o complementen. 

B.  Otorgar permisos y/o autorizaciones para la publicidad exterior visual, así como 

adelantar las respectivas acciones administrativas tendientes al cumplimiento de las 

normas que regulan esta materia, así como la de imponer sanciones si a ello hubiere 

lugar. 
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C. Expedir los permisos de ocupación temporal del espacio público en el Distrito de 

Barranquilla, cuando no sea necesaria la instalación de estructuras temporales, 

itinerantes o portátiles. 

D. Administrar, proteger y recuperar las zonas de uso público y de los elementos 

constitutivos del Espacio público del Distrito, para el uso y goce de sus habitantes. 

E. Otorgar certificaciones de los documentos radicados para desarrollar la actividad de 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda y llevar el registro de los 

constructores y ejercer la vigilancia sobre las mismas y la imposición de sanciones de 

conformidad con el Decreto 2180 de 2006 y demás normas que la modifiquen, 

reglamenten, sustituyan o complementen. 

F. Inscribir y certificar la existencia y representación legal de las personas jurídicas 

sujetas al régimen de propiedad horizontal. 

G. Vigilar el cumplimiento de las normas urbanísticas en las licencias expedidas por los 

curadores urbanos. 

H. Realizar seguimiento y control al plan de reubicación de estructuras de 

telecomunicaciones en espacio público y de encontrarse incumplimiento a las normas 

iniciar el proceso sancionatorio correspondiente. 

I.  Diseñar y aplicar encuestas de verificación para obtener información acerca de los 

ocupantes del espacio público. 

J. Verificar y hacer seguimiento a los estudios sociales de las alternativas de 

relocalización de ocupantes de espacio público. 

K. Realizar campa¶as pedag·gicas sobre la ñNormatividad y Buen Uso del Espacio 

P¼blicoò. 

L. Realizar la verificación y seguimiento a las obras y/o construcciones en los términos 

que establece la ley y demás normas que la modifique, reglamente, sustituya o 

complemente. 

M. Ejercer la inspección, control y vigilancia sobre la rotura de vías, zonas verdes y el 

espacio público. 

N. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas en los proyectos 

resueltos por los curadores urbanos. 

O. Recibir o tomar posesión de las áreas de cesión obligatorias para vías peatonales, 

bulevares, alamedas, zonas verdes y comunales entre otras. 

P. Vigilar y controlar las licencias de intervención y ocupación del espacio público, 

expedidas por la Secretaría de Planeación Distrital. 

Q. Autorizar los usos temporales del espacio público en las construcciones en desarrollo. 

R. Dirigir las acciones necesarias para autorizar los usos temporales del espacio público 

en las construcciones en desarrollo. 

S. Organizar y adelantar campañas ciudadanas para la defensa, recuperación, protección 

y control del espacio público, promoviendo el disfrute colectivo. 
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T. Adelantar en primera y única instancia de la aplicación de las medidas correctivas en 

materia de integridad urbanística y del espacio público de conformidad con las leyes 

vigentes. 

U. Adelantar un procedimiento respetuoso del debido proceso, idóneo, inmediato, 

expedito y eficaz para la atención oportuna de los comportamientos relacionados con 

la convivencia en materia de integridad urbanística. 
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5. ALCANCE DEL INFORME EJECUTIVO  

 

El Informe Ejecutivo de Gestión de la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio 

Público, a presentar por motivo de empalme, contiene dos componentes a saber: La primera 

sección está relacionada con el cumplimiento de las metas establecidas por el Plan de 

Desarrollo ñBarranquilla Capital de vidaò, asociadas a los proyectos a ejecutar por la entidad 

durante dicha anualidad, según presupuesto aprobado por el Honorable Concejo Distrital a 

través del Acuerdo 0013, del 15 de diciembre de 2019, mediante el cual se expide el 

presupuesto general de rentas y gastos del Distrito, para la vigencia fiscal 2020; y con el 

inicio de algunos proyectos del nuevo Plan de Desarrollo ñSoy Barranquillaò, 2020-2023, en 

su etapa de formulación y estudios previos. La segunda parte, corresponde a los logros de la 

Gestión Administrativa que a través de las Oficina que integran esta Secretaría se producen 

día a día, mostrando como resultado el trabajo en equipo según el objetivo misional de la 

Entidad. 
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6. INFORME DE GESTION 

 

En el contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el gobierno Nacional por la presencia 

del coronavirus Covid-19 en el país, la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio 

Público, teniendo en cuenta las competencias otorgadas por el Decreto Acordal 0941 de 2016, 

y las posibilidades existentes originadas por la ñnueva realidadò, se presentan los avances en 

los logros de las metas propuestas para el periodo 2020, con inversiones en programas y 

proyectos provenientes del plan de desarrollo ñBarranquilla Capital de Vidaò. Así mismo, se 

mostrarán avances, a la fecha, de algunos proyectos del nuevo Plan de Desarrollo ñSoy 

Barranquillaò, vigencia 2020-2023 en su etapa de inicio, dirigidos a dar los primeros pasos 

en la construcción de una ñBiodiverciudadò, de la Regi·n Caribe, con espacios públicos 

vibrantes para todos, a saber:  

 

6.1. Logros de las metas de los proyectos del presupuesto aprobado pertenecientes al 

Plan de Desarrollo ñBarranquilla Capital de Vidaò, y proyectos del nuevo Plan de 

Desarrollo, ñSoy Barranquillaò, vigencia 2020-2023 

 

6.2. Plan de Desarrollo, ñSoy Barranquillaò, vigencia 2020-2023 

 

6.3. Reto: Soy Equitativa 

 

6.3.1. Programa: Mejores Servicios Públicos Domiciliarios 

 

Con este programa se proyecta brindar a las comunidades de la urbe los servicios públicos 

de calidad, con una prestación continua que se adopte a las nuevas expansiones urbanas y 

ofrezca una eficiente ampliación de la cobertura en la ciudad construida, en el escenario de 

la ñnueva normalidadò. En ese contexto, el sistema del servicio de telecomunicaciones que 

se brinda en la urbe edificada se viene ofreciendo dentro de unos parámetros que generan una 

contaminación visual afectando los estados de ánimo y físicos de las personas y el paisaje 

urbano de la ciudad. Por tanto, se buscará dotar de una herramienta reguladora a la 

institucionalidad con el propósito que ejerza un control más efectivo sobre la prestación de 

este servicio por los operadores, pretendiendo que éstos se regulen y con ello se logre mitigar 

la contaminación y el impacto visual que hoy produce sobre los ciudadanos y la estética del 

paisaje urbano de la ciudad. 
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6.3.1.1. Proyecto: Regularización del Cableado Aéreo 

 

En las últimas décadas, el tendido aéreo del cableado para la prestación y ampliación de la 

cobertura de los servicios de telecomunicaciones en la ciudad edificada se viene realizando 

bajo una frágil regularización pública. La Administración Distrital, consciente de la 

expansión de este problema cada día en la ciudad, considera necesario implementar una 

legislación concertada con los grupos de interés, dirigida a ejercer un control institucional 

más efectivo, sobre aquellos operadores que brindan este servicio.  

 

El 

Plan de Desarrollo ñSoy Barranquillaò, vigencia 2020-2023, en el programa mejores 

servicios públicos domiciliarios, diferentes a AAA, a través del proyecto Regularización del 

Cableado Aéreo busca dotar al Distrito de Barranquilla de un instrumento que regule y 

mitigue el impacto que viene ocasionando la proliferación del cableado aéreo de las 

telecomunicaciones y redes de energía eléctrica en la ciudad.  

 

Se proyecta organizar la disposición de dicho tendido, eliminando el inactivo y localizando 

con mayor eficiencia las existentes y nuevas redes. Este proceso permitirá la coordinación 

entre las diferentes empresas que requieran el uso del espacio público aéreo del Distrito, 

trazándose como meta para este periodo administrativo regular 8 kilómetros cuadrados 

(8km2) de área urbana, identificando inicialmente, dentro del perímetro urbano, las zonas de 

mayor congestión y riesgo.  

 

En la actualidad, la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público, adelanta la 

formulación de este proyecto previo diálogo con los operadores, tendiente a promover el 

compromiso de estas entidades con el propósito de la acción, la identificación de las etapas 

en el que se desarrollará el proyecto y el alance e impacto que tendrá para la ciudad y los 

ciudadanos que hacen uso de estos servicios, procurando su mejora. Igualmente, se adelantan 


